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adiazten@ucm.es  

Tutorías: jueves lectivos de 11:00 a 14:00 previa cita 
 

Programa de la asignatura 
INSTITUCIONES POLÍTICAS  

Y ESTRUCTURAS DE DECISION 
 
 

Tema 1: La política y la ciencia de la política. 
La política como actividad social: conflicto y consenso. ¿Por qué obedecemos? Poder y 
legitimidad. El estudio científico de la política.  El Estado y el sistema político. Los 
Paradigmas  de la política: pluralismo, marxismo, elección racional e institucionalismo. 
El análisis sistémico.  
 
Tema 2: El Estado como organización política: El Estado desde la ciencia política. 
Los elementos constitutivos del Estado: población, territorio y administración soberana. 
Las formas políticas pre-Estatales. Los orígenes y la formación del Estado moderno: 
naciones y Estados. El Estado absolutista. El Estado liberal. La Constitución como base 
de las reglas del juego político. Tipos de régimen no democrático.  
 
Tema 3: El Estado como organización política II: El Estado y la Constitución como 
base de las reglas del juego político. Estado, monocracia y democracia: dictaduras.  
 
Tema 4: Los derechos humanos desde una perspectiva multidisciplinaria.  
Legal. Histórica. Teológica. Filosófica. Antropológica. Psicológica. Sociológica. De las 
Relaciones Internacionales. De los medios de comunicación. 
 
Tema 5: Estado social y crisis del Estado. De la democracia de los clásicos a las 
poliarquías. Democracia según medios y democracia según fines. El mapa de las 
poliarquías contemporáneas: el estado liberal-democrático. Hacia el declive del estado 
liberal-democrático. La gran crisis de 2007-2008 y sus consecuencias. La respuesta 
contemporánea a las exigencias democráticas. Avances y retrocesos de la democracia.  
 
Tema 6: El agotamiento del Estado ¿Política después del Estado?. La exportación 
del estado: una adaptación desigual. Demasiado grande y demasiado pequeño: las dos 
caras del estado. Globalización: un cambio de perspectiva sobre el papel del estado. 
Entre un estado mundial y la política de la sociedad-red. ¿Hay lugar para la democracia 
más allá del estado? 
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Tema 7: La distribución territorial del poder: estados unitarios y estados 
compuestos. Los estados unitarios. Los estados compuestos: federación y autonomía. 
Las confederaciones. Hacia una distribución multinivel del poder. 
 
Tema 8: La distribución funcional del poder (1): ejecutivos y administraciones. 
Funciones e instituciones. El ejecutivo: centro impulsor de la política. Los ejecutivos 
duales: (1) el gobierno. Los ejecutivos duales: (2) la jefatura del estado. Los ejecutivos 
monistas. El peso creciente del ejecutivo. Las administraciones públicas: la crisis del 
ideal burocrático. Las funciones actuales de la administración pública. ¿Es posible 
controlar la actuación de las administraciones públicas? Hacia una administración pos 
burocrática: la nueva gestión pública. Las administraciones armadas: ejércitos y policía.  
 
Tema 9: La distribución funcional del poder (2): parlamentos Un gran escenario 
público. Un órgano colegiado y electivo. Grandes funciones: ¿influencia decreciente?. 
Decadencia y justificación de los parlamentos.  
 
Tema 10: La distribución funcional del poder (3): tribunales y jueces. Los árbitros 
del proceso político. Cómo se forman y cómo se organizan. Imparcialidad, 
independencia y responsabilidad de los tribunales. Judicialización de la política y 
activismo judicial. Los tribunales y el control de la constitucionalidad. 
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Clases Teóricas  
 
Las clases teóricas se realizarán de manera presencial los jueves de 9:00 a 11:00. 
 
Clases Prácticas 
 
Las clases prácticas se realizarán de manera presencial los viernes de 9:00 a 11:00.  
 
Evaluación 
 
La calificación final está compuesta por los siguientes elementos: 
 

1. Examen final (35 por ciento de la calificación final).  
2. Prácticas grupales (30 por ciento de la calificación final). 
3. Esfuerzo personal continuo y trabajo individual final (35 por ciento de la 

calificación final). 
 
Observaciones 
 
� Es imprescindible obtener al menos un 5 sobre 10 en el examen para aprobar 

la asignatura. 
� Quien no presente su trabajo final en fecha y forma, además de todas sus 

prácticas grupales antes del examen de convocatoria ordinaria, tendrá que 
presentar su trabajo final y todas sus prácticas grupales para el examen de 
convocatoria extraordinaria. 

� Con 5 faltas de asistencia sin justificar se pierde el derecho a examen. 
 
   
 
    
 
 
 
 


